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Secretaria l\¡unicipal

BUIN, 0 1 ocT,2019

DECRETo ALcALDIcIo N" *'i.5 / vlSToS: Las faculrades que me ororgan los Art.
Na 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, N.8 de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Att 27 ,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 d,e fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. tuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Resolución Exenta N'6153, de fecha L6 de agosto de 2019,
de la Gobernación Provincial del Maipo, mediante la cual se autoriza la Procesión
Anual Virgen del Rosario en Valdivia de Paine.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N" 6153, de
fecha 26 de septiembre de20L9, emitida por la Gobernación Provincial del Maipo, que
autoriza la realización de la Procesión Anual Virgen del Rosario, Valdiüa de Paine;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

órrsr, coMUNf euEsE Y ARcHwESE.

4

GERO O MART
S

RMAZ
O MUNICIPAL N R CIPAL

f Por 0 en del Sr. Alcalde

GMC. mss

Segür,dad Comunal
Tráns¡ro
Archivo SECMU

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
ta/e la&//Nt 4/5 - ¡*twfuitt.t/

2.- La procesión se desarrollará el día 06 de octubre de 2019
desde las 15:00 hasta las 20:00 horas y tendrá como recorrido las siguientes calles:
Arturo Prat, Benjamín Molina, Pedro Aguirre Cerda, Av. Chile, Lautaro, Guacolda,
Galvarino Av. Chile, Las Acacias, Las Lilas, Las Parcelas y Av. Chile de la localidad de
Valdivia de Paine.
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AUTORIZA REUN{ÓN EN LUGAR QUE IND¡CA

REsoLUcróN ExENTA N. 6r s3

SANf|AGO,26 dé Septiombre de 2019

VISTO:

La sol¡cilud presentada por Pbro. Ennio Nalli Peña¡oza, en representación de Parroqu¡a Vi¡gen de¡
Rosario de Valdivia de Paine, ingresada en esla Gobernac¡ón con fecha 10 de septiembre de
2019; los artículos 19'y siguienlés, de la Conslitución Política de la República; las atribuciones
que me confieren el Decreto Supremo N' '1.086 del t\¡inisterio del lnterior de fecha '15 de
sepliembre de '1983 y el artículo 4" lefas d) e i) de la Ley N" 19.175 Orgánica Constitucional
sobre Gobierno yAdm¡nistración Regional; la Resolución N" 1600/2008 de ¡a Contraloría ceneral
de la República; y 6l Decreto Supremo N' 461 de fecha '11 de maeo de 2018 en el qus nombra a
la Gobernado.a de la Provinc¡a del l\raipo; y

CONSIDERANDO:

1.- Que el artÍsulo 19 N'13 de la Constitución Pol¡tica de la República garantiza el derecho a
reunirse pacffcament6 s¡n permiso previo y s¡n armas, estableciendo la c¡tada no.ma que las
roun¡ones 6n ¡as plazas, calles y demás lugar€s de uso públ¡co, se reglrán por las disposiciones
generales de policía.

2.- Oue, con fecha 10 de septiembre de 20'19, ¡ngresó la solicitud de Pbro. Ennio Nalli Peñaloza,
en representac¡ón de Parroqu¡a Virgen del Rosario de Valdivia de Pa¡ne. mediante la cual pide
autorización para realizar actividad de carácter religioso denominada 'P.oc€sión Anual Viqen dél
Rosario", el día domingo 06 de octubre de 20'19, actividad que se rcalizará de 15:00 a 20:00
horas.

11 de sepliembre de 2019 se gesl¡onó por parte de esta Cobernac¡ón Olicio
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3.- Oug para reali¿ar la activ¡dad, requ¡eren realizar el s¡guiente recorrido en la comuna de Buin

0
call Arturo Prat, Benjamin Molina, Pedro Agu¡rre Cerda, Av. Ch¡le, Lautaro, Guacolda, Galvarino

e, Las Acacias, Las Ll¡as, Las Parcelas y Av. Chile, eldía 06 de octubre desde las 15:00

1
20:00 horas.
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ue co
ndo ¡nforme de factibil¡dad con Carabineros

e no existen impedimentos para realizar dicha actividad

RESUELVO:

1.- AUTORIZASE al solic¡lante pa¡a realizar la actividad descr¡ta en la parte considerativa de
esta reso¡ución, ulil¡zando para ello el siguiente reconido de la comuna de Buin: calles Arluro Prat,
Benjamín Mo¡ina, Pedro Aguirre Cerda, Av. Ch¡le, Lautaro, Guacolda, Galvarino Av. Chale, Las
Acacias, Las L¡las, Las Parcelas y Av. Chile, el día 06 de octubre desde las 15:00 hasta las 20:00
horas-, previa coordinación con Catabineros, y la [¡unic¡palidad respectiva y sin perjuicio de las
autorizaciones que puedan confenr o rechazar otras autoridades faculladas para 6110.
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2.- Sin perjuicio de ¡o aote.ior, el solicitante deberá adoptar todas las medidas qúe sean
n6cesarias, para permitir la l¡bre circulación de vehicu¡os de emergencia y de residenles del
sector, y mit¡gar 18s posibles molest¡as que puedan ocasiona.se.

3.- Esta Resolución Exenta no otorga autoÍización alguna para el consumo y expend¡o de bebidas
alcohólicas en la vía públ¡ca.

4.- Los organizadores y concurrenles cumplirán las ¡nstrucciones que imparta Carabineros de
Chrle, para el orden duranle el desarrollo del evento y en uso de sus facultades, podrá suspender
las actividades autorizadas cuando sobrevengan circunstancias que afecten o ponga¡ en riesgo la
seguridad y orden público.

5.- Carabineros en atención a su competencia, adoptará prudencialmente elc¡erre parcial o tolal
de calles y desvios de tránsito en el lugar de la actividad, si el desa.rollo del evento y naturaleza
de la convocatoria lo requiriere.

6.- Remitase la presente resoluc¡ón y copia simple de Ia sol¡c¡tud a ta 15'Comisarí3 de
Ca.ab¡neros de 8uiñ para su conoc¡miento y flnes pert¡nentes.

7.-Se hace presenle que en virtud del Decreto Supr€mo N" 1.086de| Ministerio del lnterior de
fecha 15 de septiembre de 1983, los organ¡zadores deberán comunicar de forma previa cualquier
modifacación o postergación de la reunión pública ya sea a Carabineros de Chile o a la
Gobernac¡ón de Maipo, so pena de lñcurdr en ¡as sanc¡ones establecidas por la ley.

ANÓTESE Y COUUNIQUESE,

MARiA JOSÉ PUIGRREDON FIGUEROA
GOBERNAOORA OE LA PROVINC¡A DE MAIPO

l.- .,',',,,,, , |,",(',
María José Puigftedón Figuoroe
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Gobérñadora Provincial ds Ma¡po 27t09i2019
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